
BOLETÍN 
DB DA PROVINCIA DE MADEJID 

A n V K K T E N O I A O F I C I A L I 
Las leve*, órdones y anuncios que hayan do insertar-

ce en Ion TVi rrisies OFICIAL»» so han do mandar al .Tofo 
Político respectivo, por cuyo conducto so pasarán a* loi 
Elitoro* <lo los mencionados periódicos. 

(Seal Oidmd* 6 <U Abril cíe 1889.) 

8« pufttica lodos los días, excepto los dominóos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D . a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio úe Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El femonto de la agr icul tura , 
tan necesitada do todos los impulsos y de 
todos los esfuerzos que puedan contribuir 
& su mayor perfeccionamiento y al au
mento de su produooión, es deber de to
dos los Gobiernos que se Interesen en el 
verdadero progreso agronómico naoional. 

Una do las iniciativas que, con tenden
cia & dicho propósito, ejeroe indudable
mente poderosa influencia en punto á los 
fines por aquéllas perseguido, es la del 
estudio, tan var iado oomo interesante , 
que del adelanto y mejora del cultivo 
agrario, en todas sus formas y manifes
taciones, vienen haoiendo los Congresos 
de agricultores que con repetida f reouen-
ola se celebran en las Naciones más cul
t as en interés de la produooión genera l 
y en la de los ramos que de ella, é ín t i 
mamente enlazados oon la misma de
penden . 

Los frutos que de la labor de estas p a 
trióticas Asociaciones se obtienen 6 pue
den obtenerse, son tanto más de est imar 
cuanto que son produoto de la teoria y 
de la práctica, e laboradas y puestas al 
aloanoe de todas los agricultores bajo la 
forma de conclusiones, ouya adopoión se 
recomienda por una par te á los Gobier
nos respectivos para que se traduxoan en 
disposiciones legislativas, y por otra á 
les mismos agricultores, maroándoles la 
p a u t a y señalándoles las reglas que de
ben seguir para el mejor benefiolo, ap ro
vechamiento y conservación de sus p r e 
dios. 

Y tanto más dignos son de fijar la aten
ción estos trabajos, ouanto que á ellos 
Contribuyen y cooperan l ibremente, oon 
completa independencia de toda presión 
oficial, lo mismo el sabio que estudia la 
Cenóla agronómica en las soledades del 
I? íoete y la propaga después por me-

0 d e la oátedra y la prensa , que el 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado k domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera de olla, 8 * 5 0 al moa. 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 * 5 0 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la Administración del BOLSTIB , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, directamente por modio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiompo do abono 
en timbres móvilos 

^ á O V H a T B y O l á Q D ( r a i . i I A I i 

Las disposiciones do las Autoridades, exceoto las qnm 
sean à instancia de parte no pobre, se injertaran oficial-
raonto: asimismo cualquier anuncio coucorniente al ser
vicio nacional i i u o dimano dé las misma*; poro las de 
intorós particular pagarán 50 céntimos do poseta por 
cada lineado inserción. 

agrioultor práctico que desdo su casa de 
labor y en medio de los campos sujetos á 
su gobierno dirige las operaoiones de 
oultivo y ensaya todos los procedimien
tos recomendados por la ciencia, y más 
aún. si se quiere , por la experiencia ad
quir ida en largos periodos de t iempo. 

Preciso es oonfesar que hasta el p r e 
sente, al menos, no han sido atendidas 
en Espafia, como debieran, las conclusio
nes adoptadas como resultado definitivo 
de los Congresos agronómicos á que a n 
tes se ha heoho referencia, como también 
es de neoesidad el reconooer que hay en 
la labor de las Asociaciones mencionadas 
muoha mater ia útil y proveohosa que 
convendría bajo todos oonoeptos que fue
se uti l izada en la esfera del Gobierno, 
pa ra contribuir á la mejora general de la 
agronomía española y á la par t icular de l 
oultivo de sus oampos. 

Cree, por tanto, el Ministro que susori-
be, que habría de ser muy provechoso el 
estudio razonado de las conclusiones de 
aquellos Congresos, ' levado á oabo por 
personas de reoonooida ilustración, com
petencia y patriotismo en la mater ia de 
que se t ra ta , oreando al efeoto una Co
misión transitoria de reformas agrfoolas 
que, atendiendo á todas las necesidades 
de aquel ramo en nuestro país, formula
se un proyeoto de las disposiciones legis
lativas que convenga diotar p a r a la m e 
jora y fomento de la agrioul tura pa t r ia 
en todos sus aspectos y aplicaciones. 

Terminado este trabajo, y sometido 
luego al informe del Consejo Superior de 
Agricul tura en cumplimiento de las d is 
posiciones por que se rige dicho alto 
Cuerpo oonsultivo, se podría después r e 
solver en definitivo sobre las medidas le
gislativas que se debieran adoptar p a r a 
conseguir en último término, si no el per
feccionamiento absoluto, ei fomento en 
una par te muy importante ouando menos 
de la r iqueza agrioola española, funda
mento sólido de la general del país en 
todos sus órdenes. 

Estas oonsideraoiones, inspiradas, oo
mo de las mismas se desprende, en el 
más patriótioo buen deseo en pro de nues
t ra agr icu l tura , inducen al Ministro que 
suscribe á someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyeoto de Real d e 
creto. 

Madrid 2 de Enero de 1903. 
SEÑOR: 

A L. R. pTde V. M , 3 
J « T i c r Ceaaalea dé Caatqjea j El ie 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agr iou l 

tura, Industr ia , Comercio y Obras públi
cas, de aouerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo i .° So orea una Comisión, á 

las inmediatas órdenes del Ministro do 
Agrioultura, Industr ia , Comercio y Obras 
públicas, encargado de estudiar las con
clusiones acordadas en los Congresos 
agrícolas más reoientes, tanto nacionales 
como extranjeros, y oon el fin de que pro
ponga, en vista de ias mismas, las r e 
formas más convenientes al progreso 
agrario del pa í s . 

Art. 2.° Esta Comisión, que será presi
dida por el Ministro ó por el Direotor ge
neral del ramo, y en su defeoto por un 
Vicepresidente que la misma elegirá de 
BU seno el día de su oonstituoión, se com
pondrá de 15 Vocales, ejeroiendo de 
Seoretario el Jefe del Negooiado de Agri
cultura de este Ministerio. 

Art. 3.* Estos Vocales serán elegidos 
entre personas de reconooida competen
cia ó cuyos antecedentes acrediten su vo
cación haoia los intereses agrícolas, p u -
diendo reoaer igualmente los nombra-
mientos en propietarios ó labradores de 
arra igo. 

Art . 4-° Pa ra adquir i r cuantos datoa 
y antecedentes considere neoesarlos p a r a 
el mejor desempeño de su oometido, la 
Comisión podrá solicitarlos di rectamente 
de los Centros oficiales dependientes de 
este Ministerio, asi como de los funciona
rios á ellos afeotos. 1 

Art. 5-* La Comisión oelebrará u n a 
sesión semanal por lo menos, dando cuen
ta mensualmente al Ministro de Agr ioul 
tura , Industr ia , Comeroio y Obras p ú -
blioas, del estado en que se hallen los t ra 
bajos á la misma encomendados. 

Ar t . O.* P a r a desarrollar , ampl iar ó 
interpretar , en caso de duda, las conclu
siones de los Congresos agrícolas, si hu
biere neoesidad de ello, la Comisión po 
drá invitar á que conourran an te la mi s 
ma, oon el fin de oir su autor izado p a r e -
oer, á ios individuos que hubiesen for
mado los Comités direotivos de diohos 
Congresos ó autorizado los trabajos oon 
las formalidades estableoidas en los r e s 
pectivos reglamentos. 

Art . 7.* Los trabajos de la Comisión 
se pasarán después de terminados á in
forme del Consejo Superior de Agr icu l 
tura , Indus t r ia y Comeroio, uniendo á 

los mismos los datos, hotioias y an tece
dentes que la Comisión hubiese tenido 
presentes para su desarrollo. 

Dado en Palaoio á dos de Enero de mil 
noveoientos t res . 

ALFONSO. 
El Ministro de Agricultura, 

Industria, Comorcio y Obrus públicas, 
J a v i e r C o m a l e s d o Cn»tcjón y Kláo. 

gobierno Civil 
F e r r o c c r r i l e s 

Hallándose depositados hace más d e 
un afio en los almaoenes que en esta cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrooarriles del Norte varios efeotos que 
no han sido retirados por sus dueños, se 
les invita por medio dol presente a n u n 
cio á fin de que en el plazo de treinta 
días se presenten á recogerlos; en la i n 
teligencia de que, si dejasen de haoerlo, 
se procederá á su venta en pública su
basta , según está prevenido en el a r t . 181 
del reglamento de Policía do ferrooarri
les de 8 d« Septiembre de 1878 y Real 
orden de 1.° de Abril de 18«>7. á ouyo 
efeoto se ha señalado el día 6 de Marzo 
próximo y hora de las once de la m a 
ñana para llevar á cabo dicho aoto en el 
looal destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudlendo las personas que deseen in te 
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los tres d ías 
antes del señaiado para su enajenación, 

Madrid 30 de Diciembre de 1902 .=El 
Gobernador, J . Sánchez Guer ra . 

4 4 . - 8 4 7 . 

J u n t a p rov inc i a l de l Censo d e la cria 
caba l l a r y m u l a r 

CUtCTJ LAB 
Vo habiendo remitido has ta la fecha 

los Ayuntamientos que á oootinuaoión se 
expresan los resúmenes oorrejpondlentes 
al Censo de la oría cabal lar y mular , á 
pesar de las repetidas circulares inser tas 
en este BOLETÍN, he acordado que si en el 
plazo de veinte días, desde la inseroión 
de la presente y sin excusa ni pre texto 
alguno, no lo verifioan, se manda rán c o 
misionados especiales enoargados de r e 
coger diohos datos, s\eodo de ouenta de 
los individuos que componen las Jautas 
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municipales del Censo los gastos que de

venguen diohos comisionados. 
Madrid 29 de Diciembre de 1802.=£1 

Gobernador, J . Sánchez G u e r r a . 
Relación de los pueblo» que faltan man

dar las hojas del Censo de la cria ca
ballar y mular: 

Alameda del Valle. 
Aloalá de Henares . 
Aloobendae. 
Alarcón. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpedrete . 
Anobuelo. 
Aranjuez. 
Barajas. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete . 
Bultrago. 
Bustarvlejo. 
Camarma de Esteruclas . 
Campo Real. 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchol Bajo. 
Carabafia. 
Cenloientos. 
Cercedilla. 
Chamart in de la Rosa, 
Chapinería. 
Chinchón. 
Ciempozuelos. 
Cobefia. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo . 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Cubas. 
Daganzo de Arriba . 
El Esoorial de Abajo» 
El Pardo . 
El Prado (Villa de ) . 
El Vellón. 
Eat remera . 
Fresnedil las . 
Fuenoar ra l . 
F u e n l a b r a d a . 
Fuente el Saz . 
Galapagar . 
Gascones. 
Griñón. 
Guadalix de la Sierra. 
G u a d a r r a m a . 
Horoajo. 
Horoajuelo. 
Hor ta leza . 
Humanes . 
La Cabrera de Buitrago» 
La Serna. 
Las Rozas. 
Leganés . 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Madarcoi . 
Meco. 
M ir aflores de la Sier ra . 
Moraleja de Enmedio . 
Moralzarzal. 
Móstoles. 
Navalagamel la . 
Navaloarnero . 
Navar r edonda . 
Nuevo Baztftn. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 
Paracuel los de J a r a m a . 
P a r l a . 
P a r e d e s de Buit rago. 
Perales de Tajona, 

Pezuela de las Torres . 
Pinilla del Valle de Lozoya. 
Pinto. 
Pozuelo de Alarcón. 
Pozuelo del Rey. 
Rascafrfa. 
Ribas . 
Robledo de Chávela. 
Bobregordo. 
San Fernando. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Sebastián de los Reyes . 
Santa María de la Alameda. 
Somosierra. 
Talamanoa . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Torrelodones. 
Torremooha de Uoeda. 
Valdaraoete. 
Valde laguna . 
Valdemanoo. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdepié lagos . 
Valdetorres. 
Valdlleoha. 
Valverde . 
Valleoas. 
Velllla de San Antonio. 
Venturada . 
VioáWaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanta. 
Villanueva del Pardi l lo . 
Villavioiosa de Odón. 
Villavieja. 
Zarzaleio. 
Madrid. 4 6 .  8 8 2 . 

Comisión Provincial 
Esta Comisión ha aoordado en 81 de Di

ciembre último admitir por espacio de 
ooho días , á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anunoio, ouan

tas proposiciones se le presenten ofreoien

do el suministro de los artículos relacio

nados á continuación hasta que éstos se 
contraten por subasta ó por otro sistema 
legal de contratación y siempre que los 
precios sean más económicos, ó por lo 
menoa iguales que los que se consignan 
¿ oada uno de ellos. 

Relación de artículos 
Carne, 1'75 pesetas kilo. 
Bacalao, 1'16 ídem. 
Azúoar, 0'98 ídem. 
Garbanzos, 0'72 Ídem. 
Vino blanoo de Rueda, 0'62 pesetas 

l i tro. 
Aguardiente, 0'88 Ídem. 
Vino oomún, 0*37 ídem. 
Vinagro, 0'19 ídem. 
Toolno, 1*75 pesetas kilo. 
Leche de bur ras , 2'50 pesetas litro. 
A j 0 3 , 0'23 pesetas kilo. 
Cebollas, 0'18 ídem. 
Pata tas , 11*75 pesetas quintal . 
Arroz, O149 pesetas kilo. 
Pas ta para sopa, 0*62 Ídem. 
Jud ia s , 0'57 ídem. 
Pimentón. 1*12 ídem. 
Sal , O'l l ídem. 
Merluza, 2*00 ídem. 
Huevos, 11'44 pesetas el ciento. 
Bizcochos, 2'90 pesetas kilo. 
Jabón , 0*80 ídem. 
Carbón de piedra, 6'00 pesetas quintal . 
Carbón de cok, 7'45 Ídem. 

Í Carbón de encina, 12 ídem. 
Leña de encina, G'óOíiem. 

Madrid 2 de Enero de 1 9 0 3 .  E l Vice

presidente de la Comisión, J . de Ranero. 
= E 1 Secretario, Simón Vifials. 

48.—923. 

jíyuntamientps 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do, en sesión de 5 del actual , aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
Intenta celebrar para contratar el derri

bo y aprovechamiento délos materiales 
de la oasa números 13 y 13 duplicado de 
la plaza de la Cebada. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta. 
r ía del Exorno. Ayuntamiento (Negoola

do 8.°), y en las horas de diez á doce, du

rante los diez días siguientes al en que 
este anunoio aparezoa inserto en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provínola, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse ouantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligenoia de que , 
t ranscurridos los diez días antes mencio

nados, no habrá ya lugar á redamación 
alguna y se tendrán por deseohadaí 
ouantas en este oaso se presenten . 

Lo que se añonóla al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la oontrataoión de serv idos 
provinciales y munioipales. 

Madrid 26 de Diciembre de 1902.=El 
Secretario, F . Ruano. 

4 6 .  8 8 6 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado, 
•n sesión de 28 de Noviembre anterior, 
aprobar los pliegos de oondioiones de la 
subasta que intenta celebrar para con

tratar el suministro de tubería de plomo 
con destino á las obras de los ramos de 
Fontaneriaaloantarillas, Arbolado y Par

que y Jardines , hasta el 31 de Dioiembre 
de 1906. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta

r ia del Exorno. Aynntamiento (Negocia

do 8.*), y en las horas de diez á dooe, du

rante los diez días siguientes al en que 
este anunoio aparezoa inserto en el BOLE

TÍN o n o u i ' d e la provincia, dentro de ou

yo plazo podrán presentarse ouantas r e 

damaciones sean procedentes contra d i 

cha subasta;*] en la inteligenoia de que , 
t ranscurridos los diez dias antes mencio

nados, no habrá y a lugar á redamac ión 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la oontrataoión de serví

OÍOS provinciales y municipales. 

Madrid 26 de Diciembre de 1902.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

^ 4 6 .  8 8 7 . 

Secretoria.—Negociado de Ensanche 
Acordada por este Exorno. Ayun ta 

miento, en sesión de 31 de Octubre ú l 

timo, la adjudicación de una paroela de 
terreno procedente del paseo de las De

licias para agregarla á un solar que en 
dicho paseo posee D. Pedro Sánohez 
Blanoo, y comprensiva de 64'94 metros, 
que al preoio de 13 pesetas uno Importan 
la oantídad de 844*22 pesetas, se anuncia 
al público en oumpllmlento de lo deter

minado en las Reales órdenes de 28 de 
Septiembre de 1849 y 13 de igual mes de 
1878 á fin de que durante el plazo de 
quiuoe días, contados desde la inseroión 

del presente en la Gaceta de n¡a^ 
presenten los propietarios que ^ » 
slderen perjudicados las reclama^ 0 0 1 1 ' ' 
oportunas. 0 n " 

Madrid 20 de Dlclembro de 1902.a,* 
8ooretarlo general , Francisco Ruano 

4 6 .  8 8 3 . 

Secretaria.—Negociado 
En cumplimiento á lo dispuesto en t% 

ar t . 294 de las Ordenanzas niuniolp aj e 

de la villa de Madrid, se anuncia al 
blloo que D. José María Qulrós Sárjchet 
proyeota establecer una imprenta ¿ ] Q í 

ta lar una oaldera y máquina de vapor ¿o 
ocho oaballos de fuerza y dos electrodo, 
tores en la oasa núm. 7 de la calle de la 
Colegiata. 

Las personas que se oonsrderen perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quince días, á oon* 
tar desde el de la feoha de publloaotón 
del presente anunoio, lo que estimen con. 
veniente . 

Madrid 24 de Diciembre de 1902.«rEj 
Seoretario, Francisco Ruano. 

46 . 884 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Domingo Fernández Aceve

do proyeota establecer un muestrario y 
despacho de maderas en la oasa núm. 15 
de la calle de Campoamor. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dioha industria expondrán 
por escrito ante l a Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince dias, á con

ta r desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con

veniente . 
Madrid 24 de Dioiembre de ]902.=E1 

Seoretario, Francisco Ruano. 
4 6 .  8 8 5 . 

A J a l v l r 
A los efectos legales, so halla de mani

fiesto en la Seoretaria de este Ayunta

miento, por término de ooho dlaB, el pa

drón de cédulas personales para 1903. 
Ajalvlr 24 de Dioiembre de 1902. « E l 

Aloalde, Jul ián López. 
4 7 .  9 1 1 

n n s t a r v i e j o 
Terminado el padrón de cédulas per

sonales, formado por este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1903, se halla 
expuesto al público en la Secretarla de 
este Muniolpio, por término de quince 
días, para que pueda sor examinado 
por ouanto lo deseen, presentando I*» 
reolamaolones que orean pertinenteii 
advirtióndose que pasados los cuales no 
se admitirá ninguna. 

Bustarviejo 27 de Dioiembre de 1902» 
—El Aloalde, Martin Pascual . 

47.—901

C a r a b a n o l u í A l t o 
Terminado el padrón do oédulas per

sonales de este distrito para el aflo 
1903, se halla expues to al públioo, p»* 
término de ooho días, en la Seoretaria á*5 

teste Ayuntamiento, á los efectos de №*• 
truooión. 

Carabanohel Alto 30 de Diciembre do 
1902.=E1 Aloalde, P . O., Antonio B<>* 
drfguez. 

47.—893. 

C e r r e r a d e B u í t r a s r o 
El padrón de cédulas personales d e ^T 

te pueblo p a r a el próximo año de l̂ y™ 
Be halla terminado y expuesto al P ü t > 1 

en la Secretarla de este A y ú n t a m e ' 
por término de quince dias, para oir rooi 

Á 
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j . dicho plazo no se admi-maoiones; pasado v 

tira o í»**"*- ttitrag0 20 de Diciembre 
- Alcalde, Alejandro Valle, 
de 48.—916. 

c » m a r m a de E s t e r n e l a a 
Tarminado el padrón de cédulas pe r 

s o n a s en esta villa pa ra el año de 1908, 
9 e encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, por término de ooho días, 
pasados los cuales ninguna seráa tendWa. 

Camarma de Esteruelas 26 de Diotem-
bre de 1902 .* El Aloalde, P . O., Antonio 

Román. 
4 7 . - 8 9 6 . 

E s t r e m e r à 
El padrón do oédnlas personales de 

esta villa para el próximo afio de 1903, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de ooho días, para oir recla
maciones; pasado dioho plazo no Be a d 
mitirá ninguna. 

Estremerà 22 de Diciembre de 1902.=-
El Aloalde, accidental , Rogelio Oliva. 

407.—904. 

F n e n t i d n e f i a d e T a j o 
El padrón de cédulas personales d e e s -

te distrito munioipal para el próximo afio 
de 19:3, se halla terminado y expaesto 
ál públioo en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince días, pa
ra oír reclamaciones. 

Fuentiduefla de Tajo 23 de Dioiembre 
de 1902.=El Alcalde, Víotor S. Algava. 

4 7 . - 9 0 5 . 
G u a d a r r a m a 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario para el próximo afio de 1903, 
se halla de manifiesto al públioo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, pa ra oir r e c l a m a 
ciones. 

Guadarrama 20 de Diciembre do 1902. 
=E1 Aloalde, Pedro Gippini. 

46—889. 

L a A c e b e d a 
El padrón de cédulas personales para 

1903, con todos l'.s documentos, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de quince días, p a r a oir rec lama
ciones. 

La Acebeda 26 de Dioiembre de 1902. 
=E1 Alcalde, Pedro Espinosa. 

4 8 . - 9 1 8 . 
M o r a l e j a d o E n m e d i o 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blioo en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de ooho días , el 
padrón de cédalas personales de los 
habitantes de esta villa p a r a el afio de 
1908. 

Moraleja de Enmedio 26 de Diciembre 
de 1902.=El Aloalde, Lázaro Martin. 

4 7 . - 9 0 6 . 
A uvas d e l R e y 

El padrón de cédulas personales, for
mado para el alio de 1903, correspondien
te á esta villa, se halla expuesto al públi
oo en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por té-mino de quince días, pa ra oír 
foclanaaoioues, pasados los ouales no se 
idmitira n inguna . 

N a v « 8 del Rey 25 de Diciembre de 
1902. = El Alcalde, Demetrio Sánchez. = . 
r - S. M., Jul iáa Solana. 

47.—910. 
O l m e d a d e l a C e b o l l a 

^P*dVón do cédulas personales de es-
• . ^ , l a » formado para el p róximo afio de 

g ' 8 * h a , l « expuesto al público en la 
e cretar ía del Ayuntamiento, por tèrmi-
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no de qulnoe días, pa ra que el que quie
ra enterarse y oírle las reclamaciones 
que haga siendo justae; pasado dioho tér
mino no se admitirá n inguna . 

Olmeda de la Cebolla 27 de Diciem
bre de 1902. = E 1 Alcalde, J u a n A. Mo-
ra t l l la . 

48.—916. 
P l n i U a d e l T a l l e 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, formado para el próximo afio 
de 1903, se halla expuesto al públioo en 
la Seoretarfa de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir r e d a 
maciones, pasados los onales no se admi
t i rá n inguna. 

Pinllla del Valle 24 de Dioiembre de 
1902.=E1 Aloalde, P . O., Benito Ramírez. 

47.—907. 
Pifia»1 car 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por término de quinoe días, los 
padrones de cédulas personales para 1903, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Pifiuéoar 28 de Dioiembre de 1902.=E1 
Aloalde, P . O., Agapito Vólez, Secretario. 

4 7 . - 8 9 4 . 
9 « a l S i t i o d e S a n L o r e n z a 

El padrón de cédulas personales de es
te término, formado para el afio de 1903, 
se enouentra expuesto al público en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, ro r térmi
no de ocho días , p a r a oir redamaciones . 

Real Sitio de San Lorenzo 26 de Di
oiembre de 1902. = E 1 Alcalde, Gregorio 
de la Hoya. 

47.—912. 
S e v i l l a l a N u e v a 

El padrón de cédulas personales de es 
ta villa, formado pa ra el afio próximo de 
1903, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de e3te Ayunta
miento, por término de quince días, a fin 
de que los oontribuyentes en él compren
didos puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que orean oportunas; trans
curr ido dicho p lazo no serán a tendidas . 

Sevilla la Nueva 26 de Dioiembre de 
1902.=E1 Alcalde, Pablo Errejón. 

47.—902. 
S a n A s a s f i n 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por termine de ooho días, para 
oír reolamaolones.'Ios repartos de las con
tribuciones sobre la r iqueza u rbana , rús-
tloa y pecuaria, y las listas cobratorias 
de edittoios y solares. 

San Agustín 13 de Diciembre de 1902. 
= S e r a f i n Ortega. 

47.—891. 
S a n L o r e n z o 

A los efeotos prevenidos en el artíoulo 
29 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se haoe públioo que este Ayun
tamiento tiene aprobado el pliego de con
diciones para las obras de derribo de la 
oasa número 5 de la callo de Peguerinos 
y acordada la celebraoión de subasta, 
podiendo presentar reclamaciones duran* 
te el plazo de diez días, y t ranscurr ido no 
será atendida ninguna de las que se pro
d u z c a n . 

San Lorenzo 27 de Dioiembre de 1902. 
« E l Aloalde, Gregorio de la Hoya . 

4 6 . - 8 8 8 . 
S a n M a r t í n de Va lde f s r l e s l a s 

El repart imiento de la contribución 
rústica y pecuaria para el próximo afio 
de 1903, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretarla de este Ayun
tamiento, por término de ochos días , p a 
ra oír reclamaciones. 

San Martín de Valdelgleslas 20 de Di
ciembre de 1902.=E1 Aloalde, Maxlmla-
no López. 

47.—890. 

El padrón de cédulas personales de es
te término para el próximo afio de 1903, 
se halla terminado y queda expuesto al 
públioo, por término de quinoe días, con 
el fin de oir las reclamaciones que contra 
el mismo se presenten, pues pasado dioho 
término no Be admitirán y será remitido 
á la Superioridad. 

San Martin de Valdelgleslas 24 de Di
oiembre de 1902.=E1 Aloalde, Maximia-
no López. 

4 7 . - 9 0 3 . 
S e r r a n i l l o s 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo afio de 1903, se halla terml. 
nado y expuesto al públioo, para oir reola-
maoiones, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, pa 
sados los ouales no se oirá n inguna. 

Serranillos 24 de Dioiembre de 1902.= 
El Aloalde, Agapito Fe rnández . 

4 7 . - 8 9 8 . 
S a n t o r c a s 

Los oontribuyentes obligados al pago 
del impuesto de cédulas personales para 
el cjeroioio próximo do 1903, pueden exa
minar el padrón del mismo, que está for
mado por el Ayuntamiento y expuesto 
al públioo por quince días en la Secreta
rla del mismo á fin de oir redamaciones. 

Santoroaz 24 de Diciembre de 1902.= 
El Aloalde, Víctor Pérez. 

47.—908. 
TaHuatac«o 

Los repart imientos de la oontribuoión 
territorial y u rbana de este pueblo p a r a 
1903, se hallan expuestos al públioo por 
ooho días, en la Seoretaria de este A y u n 
tamiento, pa ra oir reolamaoiones; las que 
no se presenten en dioho plazo serán des
a tendidas y se remitirán los repartos á 
la aprobaoión superior . 

Ta l amanca 22 de Diciembre de 1902.= 
El Aloalde, Vicente Soria. 

4 7 . - 8 9 2 . 
T o r r e j ó n de Ardoz 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el próximo afio de 1903, 
se enouentra formado y de manifiesto al 
público, por término de quince días, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, pa ra 
oir las reolamaoiones que so presenten al 
mismo. 

Torrejón de Ardoz 21 dé Dioiembre de 
1902. = E 1 Aloalde, E u g e n i o ' G a r d a y 
G a r d a . 

47.—9C9. 
V a l d a r a c e t e 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoe dias, el 
padrón de cédulas personales de este ve
cindario y afio de 1903, duran te cuyo 
plazo puede ser examinado por cuantas 
personas lo crean conveniente á fia de 
que puedan presentar las reolamaoiones 
que estimen opor tunas . 

Valdaracete 27 de Diciembre de 1902. 
= E 1 Aloalde aocldental , Agustín Garcia 
Porrero. 

47—896. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D . Augus"to Caro y Camino, Magistrado 

de Audiencia provincial y Relator Seore-
tar io de la territorial de esta corte, 

Certifico: Que en el expediente de J u 
rados referente á la Seoción primera de la 
Audiencia provinoial y Juzgado de Aloa-
lá de Henares aparece el acta siguiente: 

Acta de sorteo de Jurados.—En la villa 
y corte de Madrid á 23 de Dioiembre de 
1902, siendo la hora sefialada, se constitu
yó en el looal correspondiente la Sección 
pr imera de la Audiencia provinoial, oom-
puesta de los Sres . Presidente D. Ra
món Barroeta, D. Valentín Moreno y don 
Manuel Monroy, Magistrados, oon asisten-
ola del Sr. Abogado fiscal D. Franoisoo 
Garola Goyena, y habiendo dado ouenta yo 
el Seoretario de hallarse oitados en forma 
los Letrados defensores de las 'partes, se 
prooedió oon las formalidades legales al 
sorteo de los Ju rados que han de ver las 
oausas comprendidas en el alarde de 16 
del actual y que han de verse en el p r i 
mer cuatr imestre del afio próximo, y r e 
sultaron elegidos los sefiores s iguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Claudio Pella Carrasco. 

Federico López Cubillo. 
Vioente López Herreros. 
José Aguado de Mssa. 
J u a n González Pérez. 
Mariano Gordo Mores. 
Vicente G*rofa de las llora?. 
Jesús Aguado Dorado. 
Claudio González Marcos. 
José Morino Ayoso. 
Mariano Baohiller Polo. 
Paulino Alonso Sevillano. 
Florentino Coronado Torres . 
Ju l ián Antequera Gallego. 
Isidro Delgado del Toro. 
Norberto Fernández Díaz. 
Francisco Brea Sas t re . 
Ignaoio Garoía Garola . 
J u a n Ruiz Garola. 
Gabriel Rivas Constan. 

Jurados propietarios capacidades 
D. Aquilino Freno Va lenc ia . 

Enr ique López Gómez. 
J e sús Fresno Martínez. 
Manuel Martínez de la Rlva. 
Pedro Heras Ruiz. 
Aquilino López Gómez. 
Bonifaoio de Isidro Merino. 
Gabino González Fernández . 
Enrique González Her re ro . 
Naroiso Ruiz Anchóelo. 
Luis López Fernández . 
Fulgenolo González Pérez. 
Cleto Cascajero Martínez. 
Tomás García Dehesa. 
Gregorio Ámbito Colodrón. 
Cesáreo González Rodríguez. 

Jurados supermonerarios cabezas de 
familia 

D. Roque Alonso Magán. 
Ricardo López P e r n a . 
Franoisoo del Toro Porta . 
Tomás López Garoía . 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Fél ix Moreno Ent rena . 

Andrés Llama Maldonado. 
Terminado el sorteo acordó la Seo-

olón que las sesiones del Tr ibunal del 
Ju rado oomienzen á la una en punto de 
lá tarde, debiendo empezar las de oada 
causa los días que á continuación se e x 
presan: 

Causa contra J u a n Sánchez Alarcón, 
por homicidio, el 3 de Febre ro . 

ídem contra Mariano Orús Sanz, por 
robo, el 6 de Febrero . 

í d e m contra Eustaquio Mégía T o m á i 
y otro, por robo, el 9 de Febrero. 

Ídem contra Francisco Monje Gonzá
lez, por hoinici'dió, el 10 de Febrero . 

ídem oontra Felipe Alvarez López J 
otros, por cohecho, el 16 de Febrero , 
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Sábado 3 de Enero de 1903 

También acordó la Secoión qae so re* 
mita a! Sr. Gobernador oivil de la pro
vínola certifloaoión literal de esta aota 
A fin de qne pueda hacerse en el BOLETÍN 
o n c u i de la misma la publioaoión q a e 
proviene la loy, que se expida la oportu
n a orden al J u z g a d o instruotor p a r a la 
oitaoión de los J n r a d o s y que se haga 
oonstar en los rollos correspondientes ha 
berse verificado el sorteo anterior el día 
señalado para empezar las sesiones del 
cuatr imestre y las de oada oausa, dán
dose cuenta con dichos rollos pa ra acor 
dar en cada uno de ellos lo que corres
ponda, y se declaró terminado el acto, al 
que no concurrieron los Letrados defen
sores no obstante haberse beoho el opor
tuno l lamamiento. 

T para que conste, extiendo la presen
te qnc , leída y hal lada conforme al ter
minar el acto, firman los señores de la 
Bala y Fiscal, de que cert if ico.=Ramón 
Barroeta. = Valentín Moreno. = Mannel 
Monroy .= Francisco García Goyena. = 
P . II., Lioenciado Manuel Montoya. 

Y para que conste expido y firmo la 
presente en Madrid á 26 de Diciembre de 
1902.=P. H M Lioonoiado Manuel Montoya. 

4 5 . - 8 5 7 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CONGRESO 
Por el presente y en vi r tud de provi • 

dencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, se hace sa- 1 

ber que el día treinta y uno de Enero 
próximo, á la una de la tarde , tendrá lu -
g a r ante este Juzgado la venta en públi-
CA subasta de la finoa siguiente: 

F i n c a 
El cuarto lote de los cuatro en que fué 

dividida la posesión ti tulada de «Vista 
Alegre», término de Canillas, á la i z 
quierda de la car re te ra de Aragón, callo 
de Vista Alegre, sitio de las Ventas del 
Espíritu Santo, pasado el puente, que es 
la finca número setecientos oinoo del Re
gistro, inscripta á nombre de don i Car
men Nopués y Reynaldo, cuya venta se 
hace bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera . El tipo de subasta será el 

de ciento cuarenta y nueve mil oiento 
tres pesetas noventa y cuatro oéntimos, 
no admitiéndose postura que no cubra 
las dos teroeras partes do esta suma. 

Segunda. Loi lloitadores consignarán 
previamente en forma legal el diez por 
oiento de la tasación, pudiendo licitar á 
calidad de ceder . 

Tercera . El remate se hace á rebajar 
oargas . 

Cuarta. La pieza de títulos queda de 
manifiesto en Escribanía, debiendo con
formarse oon ellos los l ici tadores, sin de 
recho á exigir ningunos otros. 

Quinta . Se advier te que lo que se 
vende es el cuarto lote, finoa número se
tecientos oinco del Regiatro, Insoripta á 
hombre de doña Carmen Nogoés é hipo
tecada por ésta á favor de D . Francisco 
Hernández Fajarnos en escri tura de on
ce de Enero de mil novecientos uno ta l 
y como apareoe de la inscripción del Re
gistro y de la tasación periolal feoha 
Veintinueve de Noviembre úl t imo, 

Utido en Madrid á veintinueve de Di -
olembre de mil novecientos dos .=Ramóo 
Gallardo.=-Ei Seoretario, P . H., Diego 
Sánchez. 

6 9 . - P . 
CHAMBERÍ 

En v i r tud de providencia del J u z g a d o 
de pr imera instancia del distrito do Cham
berí de esta corte, diotada á instanola del 

Banco Hipotecario de Espana , se sacan á 
pablioa subasta los bienes inmuebles, 
bajo el tipo siguiente: 

1.» Una finoa rústica de oli
var , labor y pastos, denominada 
«Granja de Arenales», sita en 
término de Estremerà, part ido 
judioial de Chinchón, de cabida 
mil quinientas setenta y nueve 
fanegas, ó sean quinientas cua
renta heotáreas, sesenta y ouatro 
áreas y noventa y seis oen t i -
áreas , l indante por el Norte oon 
la dehesa del Molino, por Sur 
término de Fuentiduefia, por Este 
oon el oamino de la Zarza y por 
Oes:e con el río Tajo. Esta finoa 
disfruta de los benefloios y p r i 
vilegios de la Ley de tres de J u 
nio de mil oohooientos sesenta y 
ooho sobre fomento de la pobla
ción rura l , y comprende una 
casa prinoipal, una bodega con
tigua con cámaras para g r ane 
ros, una casa para mayoral , otra 
casita pequefia que fué boyerfa, 
una cuadra ó establo y un pajar, 
existiendo en ella veintitrés cua
dros de viña oon oiento ouatro 
mil cepas de diferentes posturas 
y novecientos olivos; en 134.000 

2.* Una viña, que antes fue
ron dos, radicantes en el térmi
no de Estremerà, ea el sitio d e 
nominado «Arenales», al otro 
lado del río Tajo , á la que se le 
oonoee con el nombre de la «Flo
rida», de cabida diez y siete fa
negas, ó sean diez heotáreas, en
verna y ouatro áreas y sesenta y 
t rés .cent iáreas , en las que exis
ten unas seis mil seiscientas cepas 
vivas, l indante por Norte y Este 
con viña de María Oliva, al Sur 
con Mariano Camacho y Benito 
Fernández y al Oeste con el rio 
Tajo; en 2.000 

3 . a Una t ierra en el mismo 
término, en el oampo de la Ca
beza y prado del Chorrillo, de 
treinta y sois fanegas, ó sean 
veint i t rés heotáreas, diez y ooho 
áreas y veintidós cent iáreas , lin
dante al Norte con tierras de ve
cinos da Belinohón, hoy de don 
Maroos Aniano González, al Sur 
s e ni l.-i de Huele, al Este oon 
otras de la sefiora Marquesa de 
Reinosa y al Oeste oon otra de 
D. Josó Hernández; eu 1.600 

4 * Otra en el propio término 
y campo de la Cabeza, al sitio 
cañada de la Huera , de cabida 
diez y seis fanegas y seis cele
mines, ó sean diez hectáreas , se
senta y dos áreas y oinouenta y 
una centiáreas, l indante al Norte 
y Oeste con t ierras de herederos 
de Bernardino Gutiérrez, al Sur 
oon otra de la sefiora Marquesa 
de Reinosa y al Este senda del 
Otero; en 800 

5 . a Otra en los mismos térmi
nos y oampo que las dos ante
riores al sitio nombrado «Las Bo
quillas», de dooe fanegas, ó sean 
siete heotáreas, setenta y dos 
áreas y setenta y cuatro oenti-
áreas, l indante al Norte y Oeste 
oon t ierras de la sefiora Marque
sa de Reinosa, al Sur con otra de 
Alejo Garoía Cuenca y al Esto 
oon la senda; en * 400 

6 . a Otra ea igual oampo y 
término, al sitio de las «Lomas 
de las Pasadas», de diez y ooho 

Peaetw._ 

fanegas, ó sean seis heotáreas, 
diez y seis áreas y treinta y dos 
centiáreas, l indante por Nor te 
oon tierras de Juan Manuel San-
ohez, al Sur oon oerros, al Este 
con t ierra de Gregorio Gordon • 
y al Oeste oon otra de Manuel 
Polo; en *°° 

7 . a Otra en el propio término, 
al sitio de Valdemolino, de oa-
bida treinta y ooho fanegas, ó 
sean trece heotáreas, un á rea y 
dooe oentiareas, l indante al Nor
te y Este oon tierra de la sefiora 
Marquesa de R iinosa, al Sur oon 
otras de veoinos do Belinohón y 
al Oeste con otras de Miguel 
Oliva; en • 1-600 

8 * Otra en el mismo té rmi 
no, en el oampo de la Cabeza» 
donde dioen «El Otero», de oabi-
da dooe fanegas, ó sean ouatro 
heotáreas, diez áreas y oohenta 
y ooho oentiareas, l indante por 
Norte y Sur con la senda de 
Huete, al Este oon tierras de J e 
sús Megía y al Oaste con senda 
del Otero; en 400 

9." Otra en dicho oampo y 
término, al sitio de Fuente Ro
sales, de diez y ocho fanegas, 
ó sean seis hectáreas, diez y seis 
áreas y treinta y dos oent iareas , 
que linda al Norte con terrenos 
de propios, al Sur oon t ierras de 
D. Julián Salazar , ul Este oon 
otra de herederos de D. José Da
vid y al Oeste oon otra de don 
Tomás Domínguez; en 800 

10. Unos oerros baldíos, en 
término igualmente de Estreme
rà , en el punto nombrado el 
«Chorr i l lo», «Fuento Rosales» 
y otros, de cabida doscientas 
treinta y nueve fanegas, ó sean 
setenta y una hectárea, setenta 
y tres oreas y treinta y seis cen
tiáreas, l indante al Norte oon 
el arroyo Salas, al Sur con oa
mino de Taranoón, al Este coa 
la raya de Belinohón y al Oeste 
oon el camino del Chorrillo; en . 2.600 

11. Otros oerros baldíos en 
el propio término, en diferentes 
trozos, sitos eu el Rezarzal , C a 
bezones, Ventilla» al tas y otros, 
de trescientas setenta y seis fa
negas, ó sean oiento veintiooho 
heotáreas, setenta y ouatro áreas 
y veinticuatro oentiareas, que 
linda al Norte con el oamino de 
Taranoón, al Sur oon la r a y a de 
la Zarza, al Este oon la de Belin
ohón y al Oeste oon la dehesa 
Laril la y prado de Casasola; en . 6.400 

Total ICD.OOO 

T para la subasta de dichos bienes, 
que tendrá lugar en dloho Juzgado , sito 
en el piso prinoipal de la casa n ú m . 1 
de la calle del General Castaños y si
multáneamente en el de pr imera Instan
cia de Chinohón, se ha señalado el d ía 
ouatro del próximo mes de Febrero, á 
las dos de su ta rde ; y se advier te que no 
se admitirán posturas que no oubran las 
dos teroeras parles del tipo fijado; que 
los Imitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado al 
diez por oiento del valor que sirve de 
tipo pa ra la subasta, sin ouyo requisito 
no serán admitidos; que se leí devolve
rán diohas consignaciones aoto seguido 
del remate , exoepto la del mejor posto r 

que quedará en depósito c o m 0 1 

del cumplimiento de su oblig^,. a Q t U 
su caso como par te del preoio de i% ^ 
ta ; que los títulos de propiedad, s n ^ 0 * 
por oertlfloaoión del Registro, estará 
manifiesto en Esoribania y los licitad ^ 
deberán oonfortnarse con ellos y no 
drán derecho á exigir otros; q a e 

oaso de que no hubiera lidiadores* 1 1* 
el conjunto de todas las fincas q^*1 

enajenan se subastarán una « n r « 1 4 

por el orden que se expresan ea 
edioto; que diohos bienes seria adín^i* 
oados al mejor postor que se presenta 
oualqulera de arabos Juzgados y 
persona que quiera más pormenores po 
drá adquirirlo* en la Esoribania, en don* 
de estarán también los autos ds m%t\ 
fiesto. 

Madrid 29 de Diciembre de 1902 
V.° B . ° = V i o r . = E l Escribano, p . g ^ 
S r . Burgos, ante mi, Julio del Campo. 

P. 

HOSPITAL 

D . Rafael Molina Fornández, Jaez de 
primera instancia ó instrnooión del dis. 
trito del Hospital do esta oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 4 
Miguel Santón Martínez, natural de esta 
oorte, de ap >do Arabiley, h :jo de Josó y 
Antonia, bautizado PO la patroqaia de 
San Lorenzo, dr oficio pintor, de treiott 
y dos á treinta y ouatro años de edad,qae 
habitó según parece en la calle de Yar-
gaB, núm. 12, patio, y travesía del Coade-
Duque, número 13, para que en el térmi
no de seis días, contados desde el sigaieo-
te al en que esta requisitoria se inserte eu 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio délos 
Juzgados, orille del General Castaños, 
oon el objeto de ser reducido á prisión en 
oausa que se le instruyo por ooupaoión de 
herramientas destinadas al robo; aperci
bido que, de no verificarlo, será deolara» 
do rebelde y le para rá el perjuioio á qo.e 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo i 
todas las Autoridades y ordeno á lw 
agentes de la policía judicial proo3dan i 
la busca del expresado procesado, oayM 
señas personales y actual paradero se 
Ignoran, y en el otso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en la Cároel de 
esta oorte, 

Madrid 23 do Dloíembre de 1902.=» 
Rafael Molína.=EI Escribano, FederiM 
González del Rivero. 

4 8 . - 9 0 2 . 

GETAFE 

El Sr. D. Aquilino Mufliz y Arell»n°, 
Juez de instruooión de este partido, « f l 

providenoia diotada hoy en el sumar'0 

que en este Juzgado se Instruye á virtfld 
de denunoia de Franoisoa Buesa L»t**j 
contra su hermano Luoas, por falseda 
de un dooumento pr ivado, ha aoorda 
se oite por medio de la presente á D. A°* 
tonlo Cruzado López, apoderado qae n 

de los esposos D. Rafael Rubio y doflft^*" 
r ía de la Almudena Cuevas y Briog*1» 
veoino que fué de Madrid, oallo de BJ°^ 
talbán, núm. 7, piso teroero, P » r a q ' 
dentro del término de diez días oomP*' 
rezoa en la Sala audienoia de este «*aZ**0 

do á prestar dcolaraoión en el > t t D l 

antes menoionado. gj 
Getafe 26 de Dioiembre de 1902'** 

Escribano, Camilo Garoía. 
45. -867. 

Esoaela Típográfloa del Hospicio 


